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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Arquitecto Técnico.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de 1 plaza de 
Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios de 
la Gerencia de Urbanismo y que figura en el Anexo que acom-
paña a estas bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2007 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán hacerlo 

constar en instancia con los requisitos del art. 18 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la deno-
minación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la denomi-
nación expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 

el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
cará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsana-
ción de errores por los interesados legítimos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los 

aspirantes se nombrará según lo recogido en el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios de los 
aspirantes será colegiado y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. Estará constituido por cinco miembros, y en su com-
posición se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad. La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica y los Vocales deberán poseer igual o superior nivel de 
titulación o especialización a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir y los aspirantes podrán promover la recusación de los mis-
mos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la Función Pública en los cinco años anterio-
res a esta convocatoria.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores 
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, 
con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, y 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador, 
en calidad de observadores, un representante de cada uno de 
los Grupos Políticos, con representación municipal, y uno de la 
Junta de Personal. 

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, 
hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-
ción de las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebra-
ción de las restantes pruebas se harán públicos en el tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento con doce horas de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes 
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convo-
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catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección. Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos 

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La dura-
ción máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente an-
tes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la fase de oposición, y encontrarse en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun-
tuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
al siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha re-
lación al Órgano Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo an-
teriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-
nal para su compulsa) del título académico exigido, o justifi-
cantes de haber abonado los derechos para su expedición. 

c) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Declaración jurada de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

e) Tres fotografías tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá jus-
tificar el momento en que concluyeron los estudios, que de-
berá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la do-
cumentación exigida, al Departamento de Personal de este 
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de Per-
sonal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Órgano Municipal competente 
nombrará como funcionarios en propiedad a los candidatos 
seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en el 
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que 
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada 
no tomara posesión en el plazo indicado perderá todos los 
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la le-
gislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnados en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
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Denominación: Arquitecto Técnico.
Subgrupo: A-2 (anterior grupo: B).
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Arquitecto Técnico.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases 
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

TEMARIO BÁSICO

1. La constitución Española de 1978. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado social y democrático de De-
recho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades pú-
blicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de reforma 
constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Compo-
sición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Es-
tado. El poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Comunidad 
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento cons-
titucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las 
funciones y competencias del Estado y de la Comunidades Au-
tónomas. Las potestades legislativas de la Comunidades Autó-
nomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional. 
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo 
Andaluz de Municipios. La Provincia: Organización y compe-
tencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de 
Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y cla-
sificación. La Administración y el Derecho. El principio de lega-
lidad. Las potestades administrativas. La actividad discrecio-
nal de la Administración. El Derecho Administrativo: Concepto 
y contenido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios 
de Aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamentos 
y límites. La inderogabilidad singular de los reglamentos. Fuen-
tes subsidiarias e indirectas del Derecho Administrativo.

9. Los órganos administrativos: conceptos y clases. La 
competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto admi-
nistrativo: concepto, clases y elementos. La forma de los ac-
tos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La 
notificación y la publicación. El silencio administrativo, natura-
leza y Régimen jurídico. Su regulación en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión 
de oficio de los actos administrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común. Los principios generales 
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
La Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo. Formas de terminación. Los procedimientos es-
peciales: consideraciones generales.

11. Los recursos administrativos: conceptos, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía 
administrativa. La resolución de los recursos. La «reformatio 
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos adminis-
trativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto 
y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Órganos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

13. La responsabilidad patrimonial de la Administración, 
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento gene-
ral y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las auto-
ridades y del personal. Responsabilidad de la Administración 
por actos de sus concesionarios y contratistas.

14. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de 
la potestad expropiatoria, Competencias de la Junta de Anda-
lucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Pecu-
liaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos es-
peciales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

15. La Función Pública de la Junta de Andalucía: Con-
cepto y regulación. La normativa básica estatal en materia de 
Régimen estatutario de los funcionarios públicos. La Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. El 
Registro General de personal. Clases de personal al servicio 
de la Junta de Andalucía.

16. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera y 
promoción profesional. Situación administrativa. Derecho y 
deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: 
Normativa aplicable.

17. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modifi-
cativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones co-
munitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

18. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las 
principales políticas comunes con especial referencia a la 
política regional comunitaria. Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios. El Presupuesto de las Comunidades Eu-
ropeas.

19. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes 
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de 
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura 
informática para organizaciones complejas. Los procesos co-
operativos y la arquitectura cliente-servidor. Referencia a la 
arquitectura de la Junta de Andalucía

20. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de 
bases de datos. Tipología de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo 
en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, siste-
mas inteligentes. Concreción de los sistemas adoptados por la 
Junta de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento 
del terreno en los edificios. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones de 
ejecución y control de calidad. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

2. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. 
Tipos de cimentaciones y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condicio-
nes que han de reunir los materiales, procesos y condiciones 
de ejecución, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riegos y medidas de salud y seguridad 
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en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

3. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Re-
quisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de apli-
cación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de ries-
gos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

4. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y des-
cripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y norma-
tiva de aplicación: Condiciones que han de reunir los materia-
les, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

5. Estructuras metálicas y de madera en los edificios. Ti-
pos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de ries-
gos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de 
medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios.

6. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bó-
vedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones 
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios.

7. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisi-
tos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación 
a las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han de 
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación 
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Crite-
rios de medición y factores de influencia en la determinación 
de los precios.

8. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los 
edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripcio-
nes técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, 
condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y 
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

9. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación para canalizaciones de abastecimiento, 
desagües, aparatos y equipos: Criterios de diseño, condiciones 
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el 
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la de-
terminación de los precios.

10. Instalaciones de climatización y ventilación en los edi-
ficios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condi-
ciones que han de reunir los materiales, procesos y condicio-
nes de ejecución, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

11. Instalaciones electromecánicas, de protección, salu-
bridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevadores. 
Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía 
solar. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 

técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condi-
ciones que han de reunir los materiales, procesos y condicio-
nes de ejecución, control de calidad, conservación y manteni-
miento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en 
la determinación de los precios.

12. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los mate-
riales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y 
factores de influencia en la determinación de los precios.

13. Carpinterías, acristalamientos y elementos de segu-
ridad y protección en los edificios. Tipos y descripción. Requi-
sitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplica-
ción: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos 
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud 
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de 
influencia en la determinación de los precios.

14. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e 
instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de re-
unir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, con-
trol de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios 
de medición y factores de influencia en la determinación de 
los precios.

15. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. 
Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos prepa-
ratorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido específico del 
proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. Evaluación de 
riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores 
de influencia en la determinación de los precios.

16. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y 
las fisuras: Tipos, características, causas, efectos, prevención 
y tratamiento. Patologías de la madera: Tipos, características, 
causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y de-
fectos.

17. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. 
Normativa reguladora. Estudios y previsiones en el proyecto 
sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. La docu-
mentación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instruccio-
nes de uso, conservación y mantenimiento.

18. El control de calidad en las obras de edificación. Nor-
mativa de aplicación. Organigrama del control. Programa de 
control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos 
de calidad. Registro y justificación documental de los controles 
realizados. Las entidades y los laboratorios de control de cali-
dad. Acreditaciones. Valoración y abono del control de calidad 
en las obras de contratación pública.

19. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de 
edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas 
generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones per-
sonales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, 
primeros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio 
básico y el plan de seguridad y salud: Ámbito de aplicación, 
alcance, contenido documental y tramitación. El libro de inci-
dencias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y traba-
jadores. Personal con funciones de coordinación y control en 
las fases de proyecto y obra.

20. La ordenación de la edificación. Normativa regula-
dora: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos de la 
edificación. Agentes de la edificación: Concepto y obligacio-
nes. Responsabilidades y garantías.

21. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitec-
tónicas y urbanísticas. Normativa de la Junta de Andalucía. 
Ámbito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución. Medi-
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das de fomento y financiación. Control, coordinación y segui-
miento. Las ayudas técnicas. Régimen sancionador.

22. Requisitos básicos de seguridad en caso de incendio en 
los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, 
durante la ejecución de la obra y en el uso y mantenimiento: 
Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones construc-
tivas, instalaciones, dotaciones y medidas preventivas.

23. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento 
térmico y protección contra el ruido en los edificios. Normativa 
reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de 
la obra y en el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de 
diseño, materiales, soluciones constructivas y medidas pre-
ventivas.

24. Requisitos básicos de higiene, salud y protección del 
medio ambiente en los edificios. Normativa reguladora. Exi-
gencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el 
uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materia-
les, soluciones constructivas y medidas preventivas.

25. Anteproyectos y proyectos de las obras de contra-
tación pública. El proyecto como base técnica del contrato y 
norma de ejecución de la obra. El precepto de obra completa. 
Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de 
proyectos. Alcance y contenido documental. Normativa téc-
nica de aplicación. Normas de redacción de proyectos. Super-
visión, replanteo y aprobación. Procedimiento de tramitación. 
La subsanación de errores y responsabilidades en el contrato 
de elaboración de proyectos.

26. Los pliegos de la contratación pública de obras. Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Pliegos de Prescripciones 
Técnicas Generales. Pliego de Prescripciones Técnicas Parti-
culares. Alcance, contenido, requisitos y procedimiento de tra-
mitación.

27. Los presupuestos en las obras de contratación pú-
blica. Sistemas de presupuestación. Los precios: Clases, re-
quisitos que han de reunir, costes directos e indirectos, cálculo 
y actualización. Las mediciones: Requisitos, alcance y conte-
nido. La formación de los distintos tipos de presupuestos: Cál-
culo, desglose y contenido de los conceptos que lo integran. 
Repercusión del importe del presupuesto en la tramitación del 
proyecto y en la ejecución de la obra. Normativa reguladora.

28. Las partes que intervienen en la ejecución del con-
trato público de obra y los medios para su ejecución. Relacio-
nes entre las partes que intervienen en el contrato público de 
obra. Órganos de la Administración: Funciones, obligaciones 
y prerrogativas. El contratista y la dirección facultativa: Dere-
chos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades. Subcon-
tratistas. Los medios para la ejecución de la obra pública: Ma-
teriales, maquinaria, instalaciones, medios auxiliares, personal 
y mano de obra. La cesión del contrato.

29. El tiempo de ejecución de la obra de contratación pú-
blica. La comprobación del replanteo y el inicio. El programa 
de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los plazos de 
ejecución: Clases y su significado, modificaciones y prórrogas. 
Efectos del incumplimiento de los plazos. La suspensión de las 
obras: Clases y efectos.

30. El abono de la obra de contratación pública en eje-
cución. Certificaciones: Carácter, tipos y conceptos integran-
tes. Mediciones: Requisitos y criterios. Relaciones valoradas: 
Alcance y criterios de elaboración. Abonos a cuenta por ma-
teriales acopiados, instalaciones y equipos. El abono de las 
unidades de seguridad y salud en el trabajo.

31. La revisión de precios en las obras de contratación 
pública. Disposiciones reguladoras. Requisitos para la inclu-
sión de la revisión como cláusula contractual y procedimiento 
a seguir. Fórmulas polinómicas: Determinación y composición. 
La revisión de precios en las certificaciones, modificaciones y 
liquidación del contrato. Adicionales de revisión de precios.

32. Modificaciones y obras complementarias en el control 
público de obras. Modificaciones: Prerrogativas, prohibiciones, 

limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su considera-
ción. Procedimiento de tramitación. Contenido del proyecto 
modificado. Obras complementarias: Concepto, procedimien-
tos de adjudicación y requisitos. Contenido del proyecto com-
plementario.

33. La extinción del contrato público de obra. La extinción 
normal del contrato. La recepción de la obra: Procedimiento, 
tipos y efectos. El período de garantía y el cumplimiento del 
contrato: Procedimiento y efectos. La resolución del contrato: 
Causas, procedimiento y efectos. La responsabilidad del con-
tratista por vicios ocultos.

34. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del 
contrato público de obra. La medición general: Procedimiento 
y criterios de elaboración. La certificación final de las obras: 
Procedimiento y contenido. Liquidación del contrato: Alcance, 
contenido, procedimiento de tramitación y efectos. Liquidación 
en caso de resolución del contrato. Liquidación en los casos 
de contratación conjunta del proyecto y ejecución de obra.

35. El planeamiento y la legislación urbanística en la Co-
munidad Autónoma Andaluza. Trayectoria histórica de las su-
cesivas normativas legales sobre urbanismo. Regulación sobre 
ordenación del territorio. La legislación sobre régimen de suelo 
y ordenación urbana: Suelo, planeamiento, gestión, disciplina 
urbanística, edificación forzosa y reparcelaciones. Órganos ur-
banísticos de la Administración Autonómica.

36. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y 
suelo. Los planes de vivienda y suelo: Figuras protegidas esta-
tales y autonómicas, legislación reguladora, precios y financia-
ción de las viviendas protegidas. Normativa técnica de diseño 
y calidad. Régimen sancionador. Protección a la rehabilitación 
del patrimonio residencial urbano.

37. Centros docentes y administrativos, e instalaciones 
deportivas de la Junta de Andalucía. Normativa técnica de 
aplicación. Criterios de diseño y calidad. Equipamiento, dota-
ciones e instalaciones.

38. Centros sanitarios, asistenciales y culturales de la 
Junta de Andalucía. Normativa técnica de aplicación. Criterios 
de diseño y calidad. Equipamiento, dotaciones e instalaciones. 

39. Valoración de inmuebles. Normativa reguladora. El 
valor: Concepto y sus distintos significados. El justiprecio. La 
depreciación y sus diferentes causas. Métodos de valoración.

40. El patrimonio histórico de Andalucía. Normativa regu-
ladora. El patrimonio inmueble: Los monumentos, los conjun-
tos arquitectónicos, los jardines históricos y las zonas arqueo-
lógicas. La declaración de bienes de interés cultural. Medidas 
de protección. Medidas de fomento. Infracciones administrati-
vas y sus sanciones. Órganos de administración: Competen-
cias y funciones.

Algeciras, 27 de septiembre de 2007.- El Alcalde, Tomás 
Herrera Hormigo. 

 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Algeciras, de bases para la selección de 
Auxiliares Administrativos.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD 4 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE 

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de 4 plazas de 
Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios 
y que figuran en el Anexo que acompaña a estas Bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están incluidas en 
la Oferta Pública de 2007 y dotadas económicamente con las 


